
DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS 
 
Los Departamentos son los órganos encargados de coordinar las enseñanzas de una o 
varias áreas de conocimiento en uno o varios centros, de acuerdo con la programación 
docente de la Universidad de Huelva, de apoyar las actividades e iniciativas docentes e 
investigadoras del profesorado, y de ejercer aquellas otras funciones que les sean 
atribuidas legalmente. 
 
Son miembros del Departamento todas aquellas personas que, formando parte de la 
comunidad universitaria, por realizar tareas docentes, investigadoras, de estudio o de 
Administración y Servicios, estén adscritas al mismo por la Universidad. 
 
Los Departamentos se regirán por las disposiciones vigentes que les afecten, por los 
Estatutosde la Universidad, por el Reglamento de Régimen Interno de los 
Departamentos Universitariosde la Universidad de Huelvay en su caso, por su propio 
Reglamento de régimen interno. 
 
Funciones de los Departamentos:  
a) Coordinar y apoyar la docencia que afecte al área o áreas de Conocimiento de su 
competencia para cada curso académico, de acuerdo con los planes de estudios y la 
organización docente de los Centros en los que se imparta, y de conformidad con lo 
dispuesto por la legislación vigente y los presentes Estatutos. 
b) Coordinar y apoyar la investigación que afecte al área o áreas de conocimiento de su 
competencia. 
c) Coordinar y apoyar los estudios de doctorado en sus áreas respectivas, y la docencia y 
la investigación dirigidas a la obtención del título de Doctor o Doctora. 
d) Coordinar y apoyar cursos de especialización y actualización en las disciplinas de su 
competencia. 
e) Impulsar la renovación científica, técnica y pedagógica de sus miembros. 
f) Impulsar la movilidad del profesorado y estudiantes en el ámbito de su disciplina. 
g) Fomentar las relaciones con Departamentos de ésta u otras Universidades y otros 
Centros Científicos o Tecnológicos, nacionales, internacionales o extranjeros. 
h) Proponer la celebración de convenios o contratos de colaboración con otras entidades 
públicas o privadas y personas físicas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 68 
y 83 de la Ley Orgánica de Universidades. 
i) Cualesquiera otras funciones que les atribuyan las disposiciones legales vigentes que 
les afecten o los presentes Estatutos. 

 
ÓRGANOS DE GOBIERNO 

−Consejo de Departamento. 
−Director o Directora del Departamento. 
−Secretario o Secretaria del Departamento. 
 


